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REI'L,tsLICA DEL ECUADOR

Comisión EspecializadaPermanente de Gobiernos Autónomos, Descenúalizacíón,
Campetencias y Organización del Terriario

Sesión No. 040 CGADCOT!AN-2018 de 6 de junio de 2018

Preside la sesión: Ing. Montgómery Sánchez Reyes

En la ciudad de Quito, provincia de Pichincha, a los seis días del mes de junio de dos mil
dieciocho, siendo las diez horas se reúne la Comisión Especializada Permanente de

Gobiernos Autónomos, Descentralización, Competencias y Organización del Territorio, en

el cuarto piso ala oriental del edificio de la Asamblea Nacional, ubicado en la avenida 6 de

Diciembre y Piedrahita de la ciudad de Quito.

EI señor presidente de la Comisión saluda a los miembros de la mesa legislativa y solicita a

la señora Secretaria constatar el quórum reglamentario.

La señora secretaria informa que se verifica que existe el quórum de ley y el señor

presidente solicita se de lectura al orden del día:

"Quito, D.M., 05 de junio de 2018.

CONVOCAIORIA

Por disposición del ingeniero Montgómery Sánchez Reyes, Presidente de la
Comisión Especializada Permanente de Gobiernos Autónomos, Descentralización,

Competencias y Organización del Ter¡itorio, de conformidad con lo previsto en el

artículo 27 numerales 1 y 2 de Ia Ley Orgánica de la Función Legislativa, en

concordancia con el artículo B numerales L y 2 del Reglamento de las Comisiones

Especializadas Permanentes y Ocasionales, me permito CONVOCAR a las y los

asambleístas integrantes de la Comisión a la Sesión Ordinaria No. 040, a

desarrollarse el día miércoles 06 de junio de 201-8, a las 1-0h00, en el cuarto piso

ala oriental del edificio de la Asamblea Nacional, ubicado en la avenida 6 de

Diciembre y Piedrahita de la ciudad de Quito, con el fin de tratar el siguiente orden

del día:

1. Comparecencia de la Econ Eva García Fabre, Minista de Industias y
Proilucüvidad; Ing. Pablo Campana Sóera, Ministo de Comercio Exterior e
Inversiones; y, Dn Enrique Ponce De León Romáry Minísao ile Turismo,' a fin de

que expongan sus aportes y observaciones en relación al Proyecto de Ley Orgánica

Reformatoria al Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones, para "0/
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establecimiento de Polos de Desarollo;y, a la Ley Orgánica de Solidaridad y

Corresponsabilidad Ciudadana para la reconstrucción y reactivación de las zonas

afectadas por el terremoto de 1-6 de abril de 2016.

2. Avocar conocimiento del "Proyecto ile Ley de Argánica Reformataria a los

artÍculos 333 y 336 del Código Orgánico de Organización Tenítorial, Autonomía

y Descentralízación", presentando por la Asambleísta Verónica Arias Fernández

y califi cado m ediante Resoluci ón C AL -2017-20 1 9-3 1 9. "

El señor presidente de la Comisión pone en consideración de los comisionados el orden del

día, mismo que es aprobado por unanimidad y solicita se de lectura al primer punto del

orden del día.

.PRIMER PUNTO: Comparecencia de la Econ. Eva GarcÍa Fabre, Minisfia de Industrias

y Productividad; Ing. Pablo Campana Sáenz, Ministro de Comercio Exterior e Inversiones;

y, Dr. Enrique Ponce De León Román, Ministro de Turismo; a fin de que expongan sus

aportes y observaciones en relación al Proyecto de Ley Orgánica Reformatoria al Código

Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones, para el establecimiento de Polos de

Desarollo; y, a la Ley Orgánica de Solidaridad y Corresponsabilidad Ciudadana para la

reconstrucción y reactivación de las zonas afectadas por el terremoto de 16 de abril de

2016."

La señora secretaria da lectura a la comunicación enviada por el señor prefecto de Manabí,

Mariano Zambrano Segovia; suscrita, además, por dirigentes empresariales, dirigentes

grerniales y autoridades de la provincia de Manabí en la que se manifiesta el apoyo al

proyecto de ley de reactivación económica de Manabí y Esmeraldas que se encuentra en

trámite dentro de la Comisión.

A continuación, el presidente da paso a la primera intervención, que corresponde a la

Ministra de Industrias v Productividad'

Economista Eva García Fabre, Ministra de Industrias y Productividad:

En este Ministerio, dentro de ia política de desarrollo territorial, hemos desarrollado el

nuevo concepto de polos de desarollo productivo. El elemento principal aqtú es el ser

productivo, es una manera de que las políticas sean atractivas para la inversión, hablamos

de los polos de desaruollo productivo con incentivos que lo hacen capaz de atraer

inversiones nacional y extranjera, dentro de un adecuado clima de negocios para promover

un desarrollo sostenible.
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Para este gobierno el empieo es una necesidad y por eso tenemos que ver el desarrollo de

los polos. Tenemos como beneficios: el encadenamiento productivo, la generación de

fuentes de empleo, el objetivo es promover el desarrollo económico y social del país.

La señora Ministra cede la palabra ai ingeniero Ricardo Zambrano, asesor de dicha cartera

de Estado, quien continúa con la exposición:

Los polos de desarroilo pueden ser un parque industrial o puede ser una Zona Económica

de Desanoilo Productivo, que lo que buscan es el desarrollo integral, sistémico y
mejoramiento de ia competitividad locai. Los beneficios son Ia inciusión económica y
social, encadenamientos productivos, participación de la comunidad }ocal, ordenamiento

territorial, atracción de divisas, distribución de riqueza, generación de fuentes de empleo.

Estos polos tienen como objetivo incentivos generales, incentivos sectoriaies y contratos de

inversión. El impacto es en ias regiones productivas y competitivas, erradicación de la
pobreza y la marginación; reducción de las asimetrías productivas y competitivas, acceso a

nuevos mercados y mejoramiento de la competitividad iocal y territorial.

En la definición se debe incorporar el nombre completo y esencia del concepto "Polos de

Desaruollo Productivo" (PDP) y considerar que la actividad comercial está considerada

como parte dei encadenamiento de una cadena productiva.

En el objeto, guarda relación con lo propuesto por el MIPRO, no obstante, es importante
resaltar que el objeto del establecimiento de PDP es promover el desarroilo económico

Iocal a través de ia generación de encadenamiento productivo, promoviendo el desarrollo

competitivo, el mejoramiento de la calidad de vida de la población y faciiitando ja

atracción de inversiones como consecuencia.

Se mantienen las tipologías propuestas por el MIPRO, no obstante, conforme lo señalado

en el comentario sobre el artículo del "Objeto", en nuestro proyecto se habia de

encadenamiento productivq que contempla las actividades comerciales que forman ia
cadena, más no tiene como objeto el desarrolio de actividades comerciales por sí mismas,

pues la parte comercial está implícita en todas las tipologías, pero siempre como parte de Ia

cadena productiva.

Recomendamos que la Rectoría de los Polos de Desarrollo Productivq debe estar en el

MIPRO con el fin de guardar ia institucionaiidad de esta figura. De igual manera es

importante mantener la supervisión, control, regulación y seguimiento de las diferentes

iniciativas que se acojan a esta figura. De igual forma se debe dar al MIPRO la facultad
regulatoria para la emisión de la normativa secundaria y técnica necesaria para el ágr\) -..
desanollo de este proceso. U//
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Consideramos que la iniciativa tiene que ser coparticipativa entre los GADs y los sectores

productivos de su jurisdicción; por ello, debería mencionarse que sea en concordancia con

el Plan Proüncial v Nacional de Desarrollo.

En lo que respecta a la referencia a los artículos 25 y 26 del COPCI (Contratos de

Inversión), consideramos que dificultaría la implementación de los Polos de Desarrollo por

las siguientes observaciones :

1. La suscripción de un contrato de Inversión es facultativa.

Z. Al hablar de encadenamiento productivo, se tiene una collllotación inclusiva y

asociativa y con seguridad no todos los actores de la cadena estarían en condiciones de

suscribir estos conratos cumpliendo los requisitos del COPCI.

3. Si se quiere mantener el tema de ios Contratos de Inversión, deberÍa incluirse una

salvedad para el caso de Polos de Desarrolio que los exima del cumplimiento de los

requisitos antes señalados.

Es irnportante considerar que más que un administrador la propuesta de Polos de

Desarrollo Productivo contempla la necesidad de contar con un "gestor", el cual tendrá la

responsabilidad de promover el desarrollo territorial, productivo y velar por el

cumplimiento de los objeüvos y compromisos adquiridos al momento de la constitución

del Polo de Desarrollo Productivo. Es importante considerar que los Polo de Desarrollo

Productivo funcionan en zonas geográficas zonificadas, a diferencia de las ZEDE no están

en un espacio físico único, sino en una zona o área más amplia con vocación y

potencialidad productiva.

En referencia a los artículos 25 y 26, creemos que los incentivos van a llegar de las

empresas que se asienten en estos polos, que funcionan en zonas geográficas, a diferencia

de ias ZEDE que funcionan en un espacio aduanero.

La señora Ministra, acota que: El sector público debe ser un facilitador, lo que no

queremos es obstáculos, si contradecimos leyes que luego tienen que ser cambiadas,

entonces, o se nos detiene el proyecto o nos cae la Contraioría. Las ZEDES deben estar

sometidas a ia vigilancia aduanera, lo que afectaría a ia iibre movilidad, por lo que

nosotros mantenemos que cienos sectores no pueden estar bajo criterio de ZEDE.

Ing. Pablo Campana Sáenz, Minisuo de Comercio Exterior:

Que importante que estemos trabajando de la rnano el frente productivo y ei frente

económico, el legislativo y el ejecutivo. Vamos hacia la misma oriila, eso es lo mas

importante. En varias reuniones, para dinamízar la economía hay tres alternativas: seguir

endeudamiento, impulsar extractivismo y la tercera la de fomentar los sectores
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productivos. Celebro ei proyecto que están trabajando y por eso estamos aquí para trabajar

en conjunto, para que salga un producto que beneficie a todo el pueblo ecuatoriano.

Ahora Ia atracción de inversiones es política de Estado, fomentar la inversión privada tanto

local como extranjera, tenemos que traer dólares a la economía. Bien decía la Ministra los

encadenamientos productivos generan empleo, el comercio genera fuentes de empleo,

genera dinamismo en la economía, para que venga la inversión y el país siga adelante.

Estamos trabajando en seguridad jurídica, todo empresario io único que demanda es Ia

previsibiiidad; si no hay confianza, todos los proyectos de ley serían en vano. Lo principal

es generar confianza, los mercados se rnueve por percepciones, por confianza. Con mucho

gusto quiero decir que hay bancos que ven posibilidad de inversión. Tenemos ei City, el JP

Morgan, Goldman Sachas, que antes eran tenedores de bono y ahora ven en el país una

posibilidad de traer inversiones. Y este proyecto es importante para iograr los objetivos del

gobierno nacional y en rumbar el país en el pleno crecimiento económico.

No quiere entrar en detalle de los aspectos técnicos o productivos, simplemente cuenten

con nuestro apoyo, en todo lo que consideren para bien, para brindar confianza,

credibilidad, desde el comercio exterior cuenten con nosotros. Que se considere al turismo

en provincias como Esmeraldas, Manabí, la frontera norte, la provincia de El Oro; en

definitiva, incentivar aquellas provincias que necesiten nuestro apoyo. Al turismo no 1o

puedes delimitar, tiene que ser abierto, pero debemos tener toda la apertura para contar con

beneficios a todo el país en este proyecto de ley.

Dn Enrique Ponce de León, Ministro de Turismo:

Los poios de desarrollo necesitan coordinación con todos los sectores productivos.

En cuanto al proyecto de ley, considero que en la constitución de los poios de desarrollo es

importante que esta iniciativa pueda venir de los ministerios y de los GAD. En relación a

los polos de desarrollo turístico, nosotros nos fijamos tres ejes importantes:

- Dinamización dei turismo local.

- Atracción dei turismo receptivo, hemos crecido en el'J. o/a.

- Atracción de inversiones.

Concebimos el turismo como un círculo virtuoso que nos permite el desarrollo de nuevos

productos para incrementar el flujo turístico, atracción de inversiones y salimos de la
ru¡alidad. Tenemos rutas como Quito, Guayaquii, Cuenca, Galápagos, ferrocarriies,

conectividad infraestructura hoteera, etc; siguiendo este circuito turístico, el concepto dp-a ---
pueblos mágicos. Queremos valernos de las experiencias de otros países para escoger lo l./
bueno.



Qué son los pueblos mágicos, son pueblos con atributos simbólicos, únicos, con gran

oportunidad para el aprovechamiento turístico. Tenemos, además, el perfil costanero que le

estamos llamando la "Riviera del Pacífico", como ocurue en otros países, y no es otra cosa

que preocuparnos de la urbanización del suelo, en esta zona estamos haciendo un llamado

para que inversionistas importantes, como México coll su Riviera Maya.

En la gestión del suelo tenemos urbanización, energía eléctrica trifásica, agua dulce,

alcantarillado y vías de acceso,comercialización, atracción de inversión por parte de las

principales cadenas de resofis y prornoción de ios destinos turísticos.

Queremos elevar ia calidad de servicio en Galápagos y subir Ia cantidad de turistas en

Galápagos, íntimamente relacionados con los polos de desaruoilo.

A continuación el presidente concede la palabra a la Econ. Eva García, Ministra de

Industrias y Productividad.

Econ. Eva García Fabre, Ministra de Industrias y Productividad:

Quería hacer algunas precisiones a la exposición realizada previamente.

La inicíativa para los Polos de Desarrollo Productivo corresponderá a los GAD a solicitud

propia o de los sectores productivos. Creo que hay que explicar qué desarrollo se busca.

Algunos territorios no tienen servicios, a menos que el costo sea asumido por quienes

hagan la propuesta, yo quisiera que el sector productivo, la empresa privada debería tener

un papel más efectivo para que ese polo funcione. Tenemos que contar con zonificación,

uso de suelo. Los incentivos tributarios deben estar plenamente establecidos.

No se ha tratado estos puntos pero la ley debe decirlo. Nosotros sabemos que el turismo es

una locomotora que arrastra encadenamientos productivos, es también el comercio, porque

es generador de desarrollo.

Seguidamente, el presidente de la Comisión concede la palabra a los asistentes:

Patricio Alarcón, Presidente de la Cámara de Comercio de Quito:

Solo quiero expresar que los inversionistas necesitan claridad Io más importante es que

todos podrían intervenir dentro de un polo de desarrollo, con un conglomerado industrial,

especialmente para la propuesta del Ministro Enrique Ponce, debemos dar facilidad a las

potenciales cadenas para que puedan invertir y menos trabas; el inversionista lo que quiere

es calidad porque el turismo es una cadena, que afecta a gran cantidad de sectores. El

Ministro Campana que ha estado atrayendo a inversiones.
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Asambleísta Guillermo Celi:

Más allá de nuestras diferencias políticas estamos trabajando en conjunto dentro de Ia

Cornisión. Quiero referirme a las declaraciones del Ministro Campana de que el Ejecutivo

se encuentra en una campaña de atraer inversiones. La demostración de ello es la
presentación de los 3 ministros en esta sesión. Felicito señor Ministro por la creación de la

Riviera del Pacífico, por la generación de empleo. Los 15 años que se están considerando

para el pago de impuesto a Ia renta es muy importante para incentivar Ia inversión.

Estamos proponiendo que el Banco de Ecuador también incentive a los comerciantes de

Manabi y Esmeraldas que han sufrido el fenómeno dei terrer-noto. Me siento optimista por

ei proyecto.

Asambleísta Carmen Rivadeneira:

Hemos trabajando con mucha dedicación en este proyecto de ley, todos son un puntal para

que esta comisión avance. Partimos con las provincias de Esmeraldas y Manabí pero no

quiere decir que se va a olvidar al resto de provincias. En el tema turístico estamos

trabaj ando.

Asambleísta José Francisco Asán:

Las cosas están tomando un giro positivo. Conozco extraoficialmente que dentro del

Ecuador está contraído. Todo el trabajo del gobierno central van ligados a los GAD y
nosotros como Comisión de GAD estamos hablando en el tema del COOTAD, pero los
ministerios deben ej ercer la rectoría, hay demasiados entes burocráticos.

Asambleísta Mónica Alemán:

Esta comisión previamente ya solicitó la presencia de ia señora Ministra Eva García, en

tanto se estaba trabajando en la socialización de Manabí y Esmeraldas, sin embargo,

cuando asistieron la ciudadanía y lo sectores productivos de estas provincias a la mesa

legislativa, nos dijeron que no han tenido vínculo alguno con el Ministerio. En ese sentido,

me gustaría consultar a la señora Ministra porque nos dijeron una cosa y viene la
ciudadanía y sostiene lo contrario. Algunas veces les dicen que no tienen tiempo de atender

a la gente, debe corregirse esto.

En cuanto al Ministerio de Turismo, pregunto cuál es la mayor actividad planificada para

Manabí y Esmeraldas. Me gustaría saber definición de 1o que es Zedes y de 1o que esf.olg _,-
de Desarrollo? Cu¿íl es el incentivo que van a tener los pequeños hoteleros? Lf



-/-: --/-
.l4l/4/¿+-

#Hys.LE4y.qgpjgek
Asambleísta Diego García:

Las 24 provincias quieren polos de desaruollo, igual las ciudades, hay problernas muy

graves en los GAD; hay una debilidad en los Planes de Desarroilo de los GAD, hay que

trabajar para que esos planes no queden sin aplicarse. Pregunto córno se diferencia la

ZEDE y los Polos de Desarrollo?.

Asambleísta Rubén Bustamante:

Hace pocos días aprobamos la Ley de Fronteras, pero hay que ver como la adecuamos. Si

bien es cierto estamos viviendo gran expectativa, la interrogantes cómo hacer efectivas ias

propuestas?

Asambleísta Washington Paredes:

El señor Ministro habla de un turismo receptivo, quisiera saber si es navegable o terrestre?

A continuación interviene el señor presidente de la Comisión, se refiere a los atractivos

turísticos de la provincia de El Oro y solicita se considere a la provincia en los planes

turísticos del pais. Agradece además ia apertura de los señores Ministros y concede la

palabra a cada uno de elios para su intervención final.

Ministro de Cornercio Exterior:

Los proyectos de industrias básicas están en modelo de licitación, queremos que los

proyectos avancen, debe prevalecer la responsabilidad social en los proyectos que

presentamos. Un buen plan social es un plan económico. No va sesgado, va en beneficio de

todos los ecuatorianos.

Ministra de Industrias v Productividad:

En relación al comentario de la asambleísta Mónica Alemán, no se si se refiere a ia

reconstrucción de Manabí, puede ser que no se haya convocado a otros actores, pero hemos

estado en territorio desde el inicio c1e la gestión, unas B veces, informando y socializando

nuestros proyectos.

Hay puertas abiertas en el MIPRO, atendemos a todo el mundo, no solo a empresas

grandes. Tenemos una política industrial hecha en eI territorio. Quien quiera hacer un

trámite e¡ ei MIPRO lo pueden hacer por internet y será atendido, el control es riguroso.

Nosotros proponemos los polos de desarrollo productivo para hacer atractivo el tema de la

inversión extranjera.
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Ministro de Turismo:

Estamos convencidos de la potencia turística de Machala, tenemos que empaquetarlo con

Zaruma. Zaruma va a ser declarado pueblo mágico.

Cuando hablo de circuito turístico es porque tenemos la actividad turística en Manta. Hay
una potencialidad gastronómica enorme. Hay que promover la alianza pírblico privada o

alianza privada-privada con conciencia socioambiental, que cada uno lleve io que le
corresponde.

La invitación es aquelios que han hecho bien las cosas en lugares como Cuba. Trabajo

coordinado entre el Ministerio de Turismo y los GAD.

Galápagos tiene un cupo, no debe ampliarse, io que sí es que los turistas deben dejar

riqueza en Galápagos. Los hoteles caros son los que mas ocupación tiene, eso quiere decir

que viaja allá en búsqueda de calidad de vida.

De esta manera, concluye el primer punto del orden dei día.

Seguidamente, ei señor presidente solicita que por Secretaría se de lectura al segundo
punto del orden del día:

*SEGUNDO PUNTO: Avocar conocimiento del "Proyecto de Ley de Orgánica
Reformatoria a los artículos 333 y 336 del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización", presentando por la Asambleísta Verónica Arias
Fernández y calificado m ediante Resolución C AL -2A17-20 l- 9-3 l- 9. "

La señora secretaria procede a leer el proyecto de ley.

CLAUSURA DE LA SESIÓN: Siendo las l-2h26, el señor presidente de la Comisión
procede a clausurar la sesión.

Para constancia de lo actuado se firman en tenor y valor legal.

Reyes

ñ o .i,"S
Abg. N Sofía Añazco Aguilar

SECR-E ARIARELAIORA
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Quito, D.M., 05 de junio de 2018.

CONVOCATORIA

Por disposición del ingeniero Montgómery Sánchez Reyes, Presidente de la Comisión
Especiaiizada Permanente de Gobiernos Autónomos, Descentralización, Cornpetencias
y Organización del Territorio, de conformidad con lo previsto en el artículo 27
numerales 1 y 2 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, en concordancia con el
artículo B numerales L y 2 del Reglamento de las Comisiones Especializadas
Permanentes y Ocasionales, me permito CONVOCAR a las y los asarnbleístas
integrantes de la Comisión a la Sesión Ordinaria No. 040, a desarrollarse el día
miércoles 06 de junio de 2018, a las 1-0h00, en el cuarto piso ala oriental del edificio
de la Asamblea Nacional, ubicado en la avenida 6 de Diciembre y Piedrahita de la
ciudad de Quito, con el fin de tratar el siguiente orden del día:

L. Comparecencia de Ia Econ Evs García Fabrg Minisaa de Industias y
Producüvídad; Ing. Pablo Campana Sáera, Mínisno de Comercío Exterior e
Inversiones; y, Dn Enrique Ponce De León Romáry Mínísto de Turismo; a fin de que
expongan sus aportes y observaciones en relación al Proyecto de Ley Orgánica
Reformatoria al Código Orgánico de La Producción, Comercio e Inversiones, para el
establecimiento de Polos de Desarollo; y, a la Ley Orgánica de Solidaridad y
Corresponsabiiidad Ciudadana para la reconstrucción y reactivación de las zonas
afectadas por el teüemoto de 16 de abril de 2016.

2. Avocar conocimiento del "Prayecta de Lq de Orgónica Reformstoriq a los
artículos 333 y 336 del Códiga Orgónico de Arganización Tewítarial, Autonomía y
Descenúalización", presentando por la Asambleísta Verónica Arias Fernández y
caiific ado m ediante Resolución C AL -2017-20 1-9-3 19.

Atentamente,

¡] -Ji.,S
Abg. N Aquilar

SE ETARIA RELATARA
COM¡SIéN DE GOBIER

COMPETENCIAS
AUTONOMAS, DE

ORGANIZAC,IÓN DEL TE
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Comisíón Especíalízada Permanentc dle C;o,U¡"rn , Auróro*rts, Descentalizacióry Competencias

y Organízacíón del Territorio

REGISTRO DE ASISTENCIA

Sesión: No. 040-CGADCOT-AN-201-8
Fecha: Miércoles 06 de junio de 2018
Hora: 10H00

No. Apellidos y Nombres Hora Firma

1 \IEMAN MARMOL MONICA ROC iO
l¡Q: c)

2 A.SÁN WONSANG JoSÉ FRANCiSCO ifl'¡o
\IV

/rffiKec \=\
3 A.UQUILLA ORIEGA RAÚL ViCENTE ^llu k Dt2

4
SUSTAMANTE MONTEROS RUBEN
q.LEJANDRO /o//¿c w

5 ]ADENA HUERTAS FRANCISCO JAViER ir il
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CONVOCATORIA SESIÓN O4O

De : Nadia Sofía del Cisne Añazco Aguilar
< nadia.anazco@asa mbleanacional, gob.ec >

Asunto : CONVOCATORIA SESiÓN O4O

Para : Carmen Mercedes Rivadeneira Bustos
< ca rm en. rivad enei ra @asa m blea na ciona l. g ob. ec >,
Diego Oswaldo Garcia Pozo
<diego.garcia. p@asambleanaciona l.gob.ec>,
Elizabeth Enriqueta Cabezas Guerrero
< elizabeth. ca bezas@asa m blea naciona L gob. ec >,
Guillermo Alejandro Celi Santos
<guillermo.cel i@asambleanacional. gob,ec>,
Francisco Javier Cadena Hueftas
<javier.cadena. h@asam bleanaciona l. gob.ec>, José
Francisco Asan Wonsang
<jose.asa n @asam bleanaciona L gob.ec>, Mónica
Rocío Alemán Mármol
< monica.a leman@asa mbleanacional.gob.ec>,
Montgomery Sánchez Reyes
< montgomery. sa nchezr@asa m blea naciona L gob. ec>,
Raúl Vicente Auquilla Ortega
< raul.auqui lla@asam bleanacional, gob.ec>, Ruben
Aleja ndro Busta ma nte Monteros
< ru ben. busta ma nte@asa m b lea naciona l. g ob. ec >,
Sonia Lucrecia Palacios Velasquez
<sonia. pa lacios@asam bleanacional. gob.ec>,
Washington Afturo Paredes Torres
< washington. pa redes@asa m blea nacional. gob. ec >

Quito, D.M., 05 de junio de 2018.

mar, 05 de jun de 2018 09:36

62 ficheros adjuntos

CONVOCATORIA

Por disposición del ingeniero Montgómery Sánchez Reyes, Presidente de la Comisión
Especializada Permanente de Gobiernos Autónomos, Descentralización, Competencias y
Oryanización del Territorio, de conformidad con lo preüsto en el artículo 27 numerales 1y 2 de
la Ley Orgánica de la Función Legislativa, en concordancia con el artículo B numerales 1 y 2
del Reglamento de las Comisiones Especializadas Permanentes y Ocasionales, me permito
CONVOCAR a las y los asambleístas integrantes de la Comisión a la Sesión Ordinaria No.
040, a desarrollarse el día miércoles 06 de junio de 201& a las 10h00, en el cuarto
piso ala oriental del edificio de la Asamblea Nacional, ubicado en la avenida 6 de Diciembre y
Piedrahita de la ciudad de Quito, con el fin de tratar el siguiente orden del día:

L. Comparecencia de la Econ, Eva García Fabre, Ministra de Industrias y
Productividad; Ing, Pablo Campana Sáenz, Ministro de Comercio Et<terior e
Inversionési yt Dr, Enrique Ponce De León Román, Ministro de Turismoi ahn
de que expongan sus aportes y observaciones en relación al Proyecto de Ley Orgánica
Reformatoria al Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones, para el
establecimiento de Polos de Desarollo; y, a la Ley Oryánica de Solidaridad y
Corresponsabilidad Ciudadana para la recoñstruccióñ y reactivación de las zonás afectadas por

L de2 5/06lLB 09:59
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el terremoto de LG de abril de 201-6.

2. Avocar conocimiento del"Proyecto de Ley de OrgániCa RefOrmatOria a IOS

artículos 333 y 336 del Códigg Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización", presentando por la Asambleísta Verónica Arias
Fe rnández y califi cado m e di ante Re solució n C AL-20I7 -20 19-3 1 9.

Atentamente,

Abg, Nadia Sofía Añazco Aguilar
SEoRETARTARE'.ATORA ! _-
coMrsroN DE G0BTERNOS AUTQNOMOS, DESCENTRALTACTON,
COMPETENCIAS Y ORGANIACTON DEL TERRTTORIO

Proyecto de ley orgán¡ca reformatoria a los aftículos 333 y 336 del
|t COOTAD - Asam Verónica Arias.pdf

418 KB

- Convocator¡a Sesión O4O.Pdf
'"= 34 KB

2 de2 5/06lIB 09:59
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DE:

ASTINTO:

' 183?'MEMORAHpO No. SAIY-ZO tB-

MONTGÓI.TERY sÁNcEEz REYES
Presidente de la Comisión Especializada permanen
Autónomos, Descentraiización, Competencias :
Terltorial

MARÍA BELÉN RocEA p¡iAz
Secretaria General

Resolución CAL201 7-2019-3 I g

| ¡ráñtÉ ¡¿ú85f
fbdqo erlü.dón tAYwKs¡ rrc

Tloo dÉ dorrutúo [Er{onaNDo lñtf ERNo

FaCr. !rEFdÉn l1-mlv-2018 1Fl+l

ruum¡rcló¡ rloomolts ¡!rtp18-1803
r¡dr¡ dldo 11-m!Y'2olg

RffiItlT*9 ROqJ' D¡A! ñI¡FIA BELB{

Fbdtr fEmts*c 8glEEf iRtt 0ENERAL

ftayis Éi É*ada da ru tr¡m¡tÉ s:
ftb/E¡0ü85. ¡lo¡E!ül¡q¡'E
ldrsiE¡tr¿cÍ¡¡oiEJd

rEcEA' o'11 I f Ff4y ¡8lg Ax¿ira : q [¡-t']{

Para su conocimlento y ftnes legales correspondientes, me permito notificar a usted el
contenido de la Resolución que el Consejo de Administración Legislatfva aprobó en sesión
de O3 de mayo de dos mil dieciocho:

EL CONSE*IO DE AI}II,IINISTRACIÓI* IPCTST.ETN¡Á.

CON$IDERAIIIDO:

$ue, el Art. 122 de la Constttución de la Repúbüca y el Art. t3 de la Ley
Orgánica de la Func{ón Legtslativa eeñalan que eI Consejo d-e
Administración Legislativa, CAL, es el máximo órgano de administración
legÍslativa y estará integrado por la Presidenta o Presidente de la Asamblea
Nacional, quien lo kesidirá, dos vlcepresidenta$ o vicepresidentes y cuarlo
vocales;

'9ue, el Art. 126 de la constitución de la Repúblfca señala que, para el
cumplimiento de sus labores, la Asamblea Nacional se regirá por la ley
correspondiente y su reglarnento interno;

9ue, el artículo 134 de la Constitución de la Repúbiica y el artÍculo 54 de la Ley
Orgántca de la Función Legislativa, establecen Ia iniciativa de presentar
proyectos de ley;

$ue, el artículo 14 numeral 6 de I,ey Orgránlca de la Función I-€gislativa señala
entre las funciones y atribuciones del ConseJo de Administración
I-egislatÍva, las de conocer y adoptar las decisiones que correspondan a fin
de garantir'ar eI idóneo y transparente funcionamiento de la Asamblea
Naclonal;

$ue, mediante oft.cio No. 035-AN-VA-CAL201B,
asambleísta Verónica Arias presentó eI

con trámite No.
Provecto de

,la

t,

I

A 5 *\ MEL[.ú lS ¡rülC:¡l¡tt.
BlFltrlgl DÚl {{u*$ol

fi$rrumffiilH

Monlgómery,Sáncbez R,. PREStOEt{ctA
c0$¡:0r Dt 008tfn*0$

tüló.{0u0t. !¡SCE*ItAr t¿ÁCtófr

Quito, Ecuador. (593 ?) 399?000 r www¿sambleanacionalgob,ec . in
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código orgánicc de
Organización Territorial, Autonomía y Descentralizacióu

$ue, el arhiculo 56 de ta Ley Orgánica de la Función t eglslativa dispone que el
ConseJo de Admtnistración Legiislativa calificará los proyectos de ley y
verificará que cumpla con los requisitos; y,

En ejerclclo de sus atribuciones,

RESTITLVE

Artfculo 1.- Calificar el Proyecto de [,ey Orgánica Reformatorla a los ArtÍculos
333 y 336 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentrallzación, presentado por 1a asambleÍsta Verónica Arias, medtante oficio
No. 035-AN-VA-CAI-2O18, eon trámite No. 319965, en virtud de que cumple con
todos los requisÍtos formales prescritos en los artÍculos 136 de la Constitución de
Ia Repúbtica, y 56 de la Ley Orgántca de Ia Función Legislatlva, de acuerdo al
Informe de ta Unidad de Técnica Legislativa contenido en el memorando No. O99-
UTLAI\I-2018 de 16 de r¡¡aru de 2018.

Artículo 2,- Remttir a la Comisión Especializada Permanente de Gobiernos
Autónomos, Descentralización, Competencias y Organización Territorial, para su
tramitación.

Artículo g.- La SecretarÍa del ConseJo de Administración Legislativa remitini al
Presidente de Ia Comisfón EspecÍalizada Permanente de Gobiernos AutÓnomos,
Descentraltzación, Competencias y Organizadón Territorial, el PROYECT0 DE
LEy oRG¿{hIICA REFORMATORTA A rÉS ARTÍCTILOS} 883 T 3q,6 DEL CÓDIGO
ORe¿{¡ItcO DE ORGAI{IZACIóN TERBITORIAL, nÜrOuOnrin, Y
DESCEFÍTRALIZACIÓN, para que lo unifiqu€ con los proyectos que sobre la
misma materia se encuentra tratamdo la Comisión.

Dado y suscrito en Quito, en la sede de la Asa¡rrblea Nacional ubicada en el
Distrito Metropolitano de Quito, en la provincta de Pichincha, a los 03 dras del
mes de mayo de dos mil dieciocho.

Atentamente,

General
blea Naclona]

Anexo! Trómite 319965

.l
ft

T

Quitq Ecuador . (593 2) 399] @O . www¿sanrbleanacÍonal.gob.et . info@asambleanacional.gob.ec
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tlc ijsiírs ochü rirusales. las cont.cnidas cri lcls litcrales s) y h) son clbjetivamente

c6r¡prp5alrles ya rllre en ei prirner caso existe unn sentencia condenatoria ciecutori¡da

clictacjn dcntrEl clc rrn Fr()c.es() ltcrral tl'anritado y c{elinidrl. miettlrus cltlc crl la scgtluda, sc

dr:ljnril.¡.rn *lar*mcnLc las ircciru:es asi c.cfrriü los posibles gt'tlpos aiectntlos pot' ellas.

ds'triénilost: únicutrlrlrrtc es¡tccilicar qr-rc c$Los ttclos configr-rr*n clc]it$s y contravcl.¡citlll.cs

con r k:n arios r:rl setlte: ll ci a e.i ecrr l.ari a<l ir.

l,as restnllte s causales rle tc¡riscitirr dcr lars ¡rt"imu.ras autoritlade s t-jccrrtivas de los

gc.rlticr.r:r:s scr:cigrrgles, nu cr"rrrliguran hecltos alrjetivos cayettcln ctr el Platrr: th-: la

Irrbi,:riviclacl cle Ios órganos legislativos clLrc tlelrcrl lesolver c$los c¿lso¡i que contetrr¡rletn

Irn¿r sa ¡c i irn clcsp ro¡l6rC i tlt-tncl a ¡rtt"a la t'alt¿r c oni eti cla.

Así cl literlaf b) qLrc sarrciona corr la renroción del car¡¡o nute-laausencia de tres clílrs-'clela--

*r¡tcr-i<l¡r¿ cjecLrtiv¡ nrr cclnte¡lpln situ*cioncs ccrtcretas qur p()r fucr¡.a lllayor c incfuso

p'r:pizrs tlcl e.icrc]cirr clcl cargo no sori justilicerbles de fornra innrediatn cCImc) exige ia

ircrrLnl nr,ft.rlrt, Estc literal dcl.rerírl rc¡4ulalsr ronr{¡ un¿r lirttul disr:iltlirrrrriit lrct'o no conro

Unrt cÍruSítl cle I'enrrlció¡r eSl¿rb]L'cicla actualtltetttc,

lrl litr:raI c) coutierre ¡na conrlarJicción a nivel juLidico c¡ue la tracre inaplicable ell ]a

¡rráctica ya quc ¿rl snncionar c(lr'r Ia renroción elel cargrJ clsr Ia arrtul'idad e.iecutiva pnf el

i*u',,rr¡:rli¡rit'.uter legaI sc refi*r'c ir¡ric¿rrrent.c a Iil i¡rchscn'rrr:cia clc Iclyes á 1t-nvds dc i¡u1os

y clerlitirs co,rc,'c{os r:nrro lo csklblece el literal a} nrás ncl cle un ¡11üL.llllplítniento lcgal en

rr¡sl.r.'uL' y tTlenos airn de o¡"ricnarrz¿s y rcsoluciclrtcs c()tr1{) cclttst¿t ¿tctt.talttrcl¡tc. Al

rtlpli¡r. l¿r lnis¡na saLrciris¡ i.: t(xlo tipo rir rlol'nla .iuridicn. cs evirl*ntc sLt conttircJicciÓri e

inc I t rser srt des¡-rrnpolcionalidrtr-I.

Ijrr r:sii nlisllra Iínca, ln causal estalllccid¿r en el IiternI cl) relativa al dcs¡rillirrro, trsr:

incletriclo c ryral lrranejo cle fbnclns lcgllrncnLe compt'ohados. cs a.Lricrta v t{iscrcci<lrral ya

que 
'reyanrc.rrLc 

csrris aül,üs y delitos deben cleclamt'se en r¡tra scl:tctlcia ctlnclen¿ltOrio

e.jecrtforiada comc 1o establece el liter:al t)'

par.lularrre¡te, el lireral e) r'ulacirrnac{o con cl c,iercicio t1e actividadcs clcctol'ales clr c

ejer.cicio clcl ci,ugrr nue\rantenrc se verificari pol cl cu¡ncli¡rricrl{r de urr dr:lito qrrc debe

scr. jLr{iciltlnrentc clcclaratlq ttlediantc sentenci¿l ejecutoriaclrr. i:''
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El líte¡-al l') relativo a la irrca¡ acidad mental o fisica per'rnanente cle la rnáxi¡na autoriclad
clel cjeci¡tivo mu¡tici¡ral delrc scr en el casa cle l¿r incapacidad nrental ¿eclarada e¡"un
.iuicio cJe interclicciirtl que evidencie esta situacifin; y trtrÉnrlosc dc i¡cairacidad tisica,
fiúll clt¿lndo filere grave, cieherí¡l .clar ¡raso a la sr¡brogación pero no a Ia renroción por un
Jrccho qu$ no clepertclc clc la voluntad de la srrtoricl¿rcl e.jecutiva" Prr cllo, su apliinciórr
abierta ¡:r-recle configr,rrar incluso un escenari$ de discriminación"

Irinahnetrte, el liternl g) relativo a impedir la participación ciudnrfana, solamente se
vel'iflcn por el co:netimiento de un delito establecirto nreclialrtc scntclrcia ejecutoriacla.

lfe la norlnatjva citad¿r se cr,idencia que lns máxirnas autoriclacles ¡rclnrinistrativas de las
gobier-nos at¡tÓnr¡rnos descentlalizados electas pür votaríón ¡ropurlar, al ser las printeras
autoriclacles e.iccutivas, stl irrvesticlura debe c.star asegurada por cflu$ales de reutoción
objetiva.s, ¡nás no subjetivasr cúl?'to se des¡:rende del actual corrtenido clei artícL¡lo 333
clel {lOO-fAD.

llclriclo n la sr-rbictiviciacl de las caus¿rlu's cle renrr¡ción, srr ha atrierto el senclero pam qur
nrirrorias'sin nittgutrn coincidenci¿r ideoliigica sc juriren col'untural¡nente para bloqr,*ui lu
gohernabilidacl a las autoridacles c.iccr"rtivas seccianales clemocráticarnentt* clectas y con
e Ilo boicotcal la gestiórr de las aclministlar,riones locales err perjr:icio cle l¿r ciucladanía.

lror ello, es ¡rcrlirtettte que se es#lblezca rluc la rcnioción de estas autoriclades cjecutivas
de los gol:icrtlos seL:cicnale.s solo proccdcrá en función cle causales objetivas y no
stibjetivas. Es decir', rlo ilol sirnplcs argunrentos strbjetivos de los respectivos concejos,
sirio ú¡ricafi]el1tc cltanclo dicha autoridaci tenga scnterrcia conde¡:atoria ejecutcriarla por el
co¡.rretitnientt: de Lrrl delito, inhahiliilad e inconr¡ratibilidad püra ejercer el *urgo
cstablecicla en la Constitttc.ión y la ley, así como por actos de violencia contra grupuu ,f*
atenciÓrl priorítaria elue conligurerr delitos y contravenciones condenados Bn serttenciaejecutoriada, 

,:+:r
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.,{ lrtrilprs;:r(l ¡cF *rr¡1¡ocl o:lr.rfilLur:rrrri"*a o¡: o1:r¡tad Ia tlos oJ.tlllo t}LLtL}J ,( ¡u] st¡tttlottJJs

souulrrlr:F ::-cluerpüüclsal.rot s()l i)[] $r);tr]ulsrFül $c]uBFJ{rl I;ol c[] ¡l,tud t].lei].lal Bul-l $otlJttt
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pr?prIeL¡u t.]ul't B fly.LüoJ lJp ttf olrl]11.r1? lí] .tnnroplr ot.ll;s;)í)i)tl l7:]lll$n.l {¡[l;t .lt)d

-surr.rci¡l srnrlr¡orl sruñnd $171 ri] sollr?¡t¡radtrs i s;<il'*ruor s¿r.,t¡]:x'¡clse-L
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ASATUBLLA NAUIONAI-

I,A ASAV1BLEA NACÍONAL I}EL ECUADOR

CONSII}[,RANDÜ

Que, la {lonstitilción de la lte¡rútrlica del Ecuador cn $Ll Art. 76 numer.ales j y 6
garnntiza la tipiciclncl olr.ictiva <Jc lns infracciorres y sus sanciones proporcionales.

Quc, las políticas ¡rúrblicas, prüÉl¡aulas y Froyectos de lcs Cobiernos Autónoruos
l)cscr:tlft'alizaclos tteben sel'sostcnidos,v no cleben estar expuestos a coyunturas, crisis y
plrgnas ¡:olít icas int*rnas,

Que, las actuales causales de renroción de las ¿rutoriclades ejecutivas cle los Gobierrros
Atltótro¡nos Descent¡'atizados contienen elementos subjetivos que cfean
ingobenrabilidad, resultanclo necesario clotarles cle r"r¡ra tipicidad ob.jetiva y cle Ia clebida
prolrorc ionalidacl.

l:n ejercicit¡ cte sus atr[Lruciones constituciona]es y legales, expicle la sigulente:

LIIY ORÜÁNTCA RIIFORMATORIA A LoS ARTÍCULos 333 y 336 DEt
cÓntco oRcÁ¡{tco t}E oRGANTzACIóN TERnrroRrAL, AUToÑo*rÍ+ v

I}ESCENTRALIZACIÓN
Artícr¡lo l.- Srstitúy'ase el arficulo 3J3 por el siguienfc:
"'4r¡- i-JJ.- Causnles p¿tr{t lu temr¡ción ¿lel ejecutiva.-sotrtaussles ¡tara lu remocün ¿lel
eiecutivrt de un grshiernu c¡ulrin¿¡ma clr.sr:enfyalizado fcts síguientes;
u) llnberse d!#urJ¡¡ en sil contrs sentenciü ejemtori,udn ¡tor uwlquier.Íi¡to tle tÍeliro;
b) E'rlctt' incr'trso en cntr¡*ü{ cft ínhabílida¿l o incomparibítidad estqhlecídtt en la
(l rsn s t í ttt c: iri¡¡ .tt ta t e.t' ; ),,
6:) lsor et cometímiento ¿le uctos de víolencict en confra dc [os grupos ¡le ¿ttenciún
prittrilariu que cottfiguren delitos )¿ contravencíanes crsn¿lenndr¡s en sentencía
ejrcuÍoriad{l".
Artíct¡lo 2.- Al {inal del prinrer inciso del artículo 336 agréguese lo siguierrte:
"E|;ltt ienuncin cleherú ff)nfür ron el rcs¡talc{o cle a[ ffisnos uttn tercera parte de los
integrunta:; de los órgunos Iegíslativos clel correspandiente golsicrno üutónotno
¿ l c-r c en rr a I i ze t{r¡ " .

Daclc en cl tlislrito lv{etropr:litano clc Quito, a los.., clias clel rnes de ... de 2018. .,,'}'/
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